
Sábado, 30 de Marzo de I9;i5 50 céntimos numeró 

Oficial 
de lajjromnria de JLeón/ 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 
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Decreto prorrogando hasta el día 30 de 

Junio del año actual el plazo [de 
inscripción gratuita de manantiales 
y alumbramientos de aguas para los 
manantiales actualmente existentes. 

Adminis t ración p rov inc i a l 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 
Sección administrativa de primera 

Enseñanza de León.—Anuncio. 

Matura de minas .—So/ íd íud de re
gistro a favor de D. Agustín Diez. 

idem por D . Francisco Balín 
Alonso. 

I)e¿|loción provincial del Trabajo.— 

D^gación de los Servicios H i d r á u -
l lCosde lDuero . -AnündoS. 

A^mnistración de Rentas Púb l i ca s 
^ ^ P r o v i n c i a d e L e ó n . - A n u n d o s . 

atura de industria.—Ananc/o sobre 
pesas y medidas. 

^ Aümlni8tración de jug t ie 

Ministerio de Indusíria y Comercio 
D E C R E T O 

Las dificultades inherentes a toda 
nueva organización, retrasando la de 
los servicios de las Divisiones Geo- | se g rac t i ca rán en la'forma y con las 

miento de uso familiar o domés t ico 
del propietario, y de 100 pesetas, si 
se trata de use industrial o agr ícola . 

Art ículo 3.° Los aforos que sean 
solicitados, a los efectos de constan
cia oficial, en el Registro de Aguas, 

lógicas e Hidrológicas , ha producido tarifas que por el Ministerio de In-
a los propietarios, arrendatarios o dustria y Comercio se determinen, 
benificiarios de manantiales y alum- de ecuerdo con lo que señala el ar-
bramientos de aguas, ciertas dif icul- tíclllo 4^ del Decreto de 20 de D i -
tades para la inscr ipc ión de los mis- ciembre de 1934. 
mos en los Registros que establecen | Art ículo 4.° Queda derogado el 
los Decretos de 2 y 31 de Agosto pár ra fo sépt imo del a r t ícu lo 2.° del 
de 1934- 1 Decreto de 23 de Agosto de 1934. 

E n consecuencia, de acuerdo con Art ículo 5.° Por el Ministerio de 
el Consejo de Ministros y a propues
ta del de Industria y Comercio. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ícvlo 1.° Queda prorrogado, 

Industria y Comercio se d ic t a rán las 
disposiciones aclaratorias para el 
cumplimiento de este Decreto. 

Dado en Macr id , a doce de Marzo 
para los manantiales actualmente de m i l novecientos treinta y cinco.— 
existentes, hasta el día 30 de Junio Míceto Alcalá-Zamora y Torres.—El 
del corriente año 1935, el plazo de Ministro de Industria y Comercio, 
insc r ipc ión gratuita de manantiales Andrés Oro/.co Batista. 
y alumbramientos de aguas que se-

uncw. 

alat 
l ü«a con fmíos de arrenda-

os fincas rústicas. 

ña l a el articulo 3.° del Decreto de 
23 de Agosto de 1934. 

Aat ículo 2.° Todo p rop ie t a r ió o 
beneficiario de manantiales o a lum
bramientos de aguas que no hayan 
hecho la inscr ipc ión en el correspon-

f Gacela del día 14 de Marzo de 1935) 

Dirección general úe ierrocarriles 
E l Decreto del Ministerio de Obras 

púb l i cas de 21 del corriente {Gaceta 
del 22) que regula la concesión de 

cíente departamento del Ramo de de pases y billetes de ferrocarril con 
Minas dentro del mencionado plazo, rebaja de precio, en su ar t ícu lo 5.° 
será sancionado por la Jefatura co- dispone lo que sigue: 
rresponciente con la multa de 25 pe- «Los billetes de caridad serán con
setas, si se trata de un aprovecha- cedidos por el Director general de 



Ferrocarriles, T r a n v í a s v Transpor-j 
tes por carretera en nombre del M i 
nistro de Obras públ icas . A este fin 
las autoridades locales cu r sa rán a la 
Dirección general las solicitudes que 
reciban de estos billetes, certificado 
de la cédula personal de los intere
sados que no podrá ser superior a la 
de la tarifa 3.a, clase 12, y acreditan
do bajo su responsabilidad la pobre
za de los solicitantes. Cuando se tra
te de indigentes extranjeros de na
ciones con las que haya establecida 
reciprocidad, la petición del billete 
deberá ser avalada por la Embajada 
o Consulado respectivo. Los billetes 
de caridad va ld rán para un solo via
je y p o d r á n ser utilizados en los tre
nes correos, y mixtos y de mensa
jerías.» 

Lo que traslado a V . E . con el rue
go de que se sirva ordenar la inser
ción de la presente ©rden en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de su 
digno cargo, a fin de que por las A u 
toridades locales se haga una revi
sión escrupulosa de las peticiones 
de este clase y se remitan con todos 
los requisitos al Negociado de Bi l l e 
tes de este Centro directivo, signifi
cándole , que a partir de 1.° de A b r i l 
p róx imo , no se cursa rá ninguna pe
tición que no venga con los requisi-
toe que el Decreto mencionado con
signa. 

Madr id , 22 de Marzo de 1935.—El 
Director general, Pedro Redondo. 

Delegac ión Provincial é Trábalo 
fle L e ó n 
A V I S O 

E n la Gaceta de Madrid del día 22 
de Marzo actual, se publ ica un De
creto del Ministerio de Trabajo, Sa
nidad y previsión, cuya parte dispo
sitiva dice así: 

Art ículo 1.° Siempre que un pa
trono o un obrero hagan uso del de
recho que les concede la Le3r de J u 
rados Mixtos, formulando ante estos 
organismos las demandas correspon
dientes, h a b r á n de indicar en ellas 
todas las d e m á s reclamaciones que 
se crean con derecho a plantear den
tro de la misma ju r i sd ic ión si dima
nan de la apl icación del propio con
trato de trabajo. 

Art ículo 2.° Formulada así la de
manda en el procedimiento conci
l iario, el Presidente de Jurados M i x -
lo i n t en ta rá la avenencia total de las 

partes sobre las diversas reclamacio
nes enunciadas, y si consigue un 
acuerdo se l levará a efecto lo conve
nido por los t r ámi tes de ejecución de 
sentencia, hac iéndose la dec la rac ión 
formal de que quedan terminadas y 
resueltas todas las cuestiones pen
dientes, sin que quepa por lo tanto 
el ejercicio de nuevas acciones ante 
el propio Jurado Mixto. 

Ar t ículo 3.° E n el caso de avenen
cia parcial , las acciones se ejercita
rán contraidas a los extremos en que 
se haga constar el desacuerdo, en
tend iéndose finiquitadas y conclusas 
las d e m á s que pudiesen correspon
der a cualquiera de las partes, aun
que no hubiesen sido concretamente 
especificadas. 

E n este caso en el acta de ju ic io de 
conci l iac ión, el demandante h a b r á 
de declarar que se reserva el ejerci
cio de las d e m á s acciones distintas 
de la ejercitada. Asimismo se h a r á 
constar la incompetencia del Jurado 
cuando sea pertinente, tanto por la 
profesión del obrero como por la 
cuan t ía de las reclamaciones formu
ladas en lo que se refiere al abono 
de cantidades por pago o diferencia 
de salarios, horas extraordinarias etc. 

Art ículo 4.° Las acciones que ten
gan por disposición legal tramita
ción distinta se sus t anc ia rán por se
parado, pero el Tr ibuna l h a b r á de 
tener a la vista para las resoluciones 
que dicte los fallos anteriores que 
se refieran a las propias partes l i t i 
gantes y que hayan sido objeto de 
una misma tentativa ineficaz de con
ci l iación y avenencia. 

Art iculo 5.° Si se trata de deman
das formuladas por obreros que ha
yan sido despedidos, no consiguién
dose la avenencia total a que se alu
de en el a r t ícu lo 2.°, seguirá el ju ic io 
de despido su curso hasta dictarse 
la oportuna sentencia por el organis
mo mixto. 

Art ículo 6.° Los patronos que recla
men ante los Jurados Mistos contra
tos obreros que dejen de cumpl i r sus 
obligaciones contractuales se ajusta
rán al procedimiento seña lado , pu-
diendo ejercitar las acciones de re
convenc ión y todas las d e m á s que 
estimen a la mejor defensa de sus 
derechos. 

Ar t ículo 7.° Los Jurados Mixtos 
no a d m i t i r á n en lo sucesivo deman
das formuladas en oposición con los 
preceptos de este Decreto. 

Dado en Madr id , a 21 de Marzo de 

1935.—Niceto Alcalá Zamora y j 
rres*—El Ministro de Trabajo Satii 
dad yPrevis ión,Oriol Anguera de Sojo 

AflmMsírae ióa nroviaciaP 
fiaiHerna cifíi de k proiinclaleT̂  

C I R C U L A R E S 
Con esta fecha y en uso de las fa 

cultades que me están conferidas 
he acordado autorizar al Alcalde de 
Vi l l amar t ín de Don Sancho, para 
dar batidas a los animales dañinos 
existentes en dicho té rmino munU 
cipal, por medio de cebos envenena
dos, previo cumplimiento de lo dis
puesto en los ar t ículos 41 y 42 de la 

i vigente Ley de Caza y 68 del Regla
mento, debiendo anunciarse por la 
Alcaldía con ant ic ipac ión , los días 
y lugares en que aquella han de te
ner lugar. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León 28 de Marzo de 1935. 
i E l Gobernador civil, 
i Edmundo Estévez 

o 
o o 

Por acuerdo de esta Junta provin
cial superior, se crea una Junta co
marcal con capitalidad en Almanza, 
y a cuya ju r i sd ic ión pasan los muni
cipios de Almanza , Canalejas, Ceba-
nico y la Vega de Almanza, que has
ta hora per tenec ían a la Comarcal 
de Cistierna, y los de Castromudarra, 
Vi l lamar t ín de Don Sancho, Villase-
lán, Villaverde de Arcayos y Villa-
ranzo de Valderaduey, que hasta 

! ahora per tenec ían a la Comarcal de 
| Sahagún . 
| Asimismo, pasan a la jurisdición 
de la Junta Comarcal de Santas Mar
tas, los municipios de E l Burgo-Ra 
ñero, Gord i l i z a del Pino, Joarillade 
las Matas, Santa María del Monte ^ 
Cea y Val leci l lo , que hasta abor 
per tenecían a la de Sahagún- ^ 

Se confirma que pertenezcan. 
Antigua, Valdevimbre, V i l l a b ^ 
Villacé, a la Comarcal de Valen ^ 
de Don Juan, asi como Matadeon 
los Oteros a Sant s Martas. ]oS 

Y finalmente se dispone q11* 
pueblos de Santa Olaja de ,a, ¿Rj-
Castrillo de la Ribera, Alija de dos 
bera y Marialba de la ^[b^'^r\el)> 
del Ayuntamiento de V l d¿ 
pasen de la Comarcal de Man 
las Muías a la de León. ^ D 

L o que se hace público, se^ 



3 

n 
y 

i 

ordenado, para general conocimien
to y especialmente de los pueblos in 
teresados y Juntas Comarcales co
rrespondientes, que debe rán remitir 
. reclamar respectivamente la docu
mentación pertinente. 

León, 14 de Febrero de 1935. 
El Gobcr ador Civ i l , 
Edmundo Estévez 

Jefatura de Industria 
de León 

PESAS Y M E D I D A S 
La comprobación per iódica de 

pesas, medidas e instrumentos de 
pesar, eorrespondiente al año 1935, 
en los Ayuntamientos de los partidos 
de Ponferrada y Vil lafranca, empe
zará en el día y hora que a conti
nuación se expresa: 

Bembibre, el 1.° de A b r i l , a las 10. 
Albares de la Ribera, el 2 de idem, 

a las 10. 
Folgoso de la Ribera, el 3 de idem, 

a las 10. 
Igüeña, el 3^de idem, a 14. 
Castropodameel 4de idem,a las 10. 
Noceda, el 4 de idem, a las 14. 
Congosto, el 5 de idem, a las 10. 
Los Barrios de Salas, el 5 de idem, 

a las 14. 
Molinaseca, el 6 de idem, a las 10. 
San Esteban de Valdueza, el 6 de 

idem, a las 14. 
Fresnedo, el 8 de idem, a las 10. 
Cubillos del S i l , el 8 de idem, a 

las 14. 
Toreno, el 9 de idem, a las 10. 
Páramo del Si l , el 10 de ídem, a 

las 10. 

aranza del Bierzo, 11 de idem. Pri 
a las 10 

¡ f r e n e s , el 11 de idem, a las 14, 
Jfrucedo, el 12 de idem, a las 10. 

de id6016 ^ Doraing0 Fiórez , el 12 
Ben 

m, a las 14. 
iuza, el 13 de idem, a las 10. 

Cabanas Raras, el 15 de idem, a 
las 10. 

Campanarava, el 15 de idem, a las 14 

^acábelos, el 16 de idem, a las 10. 
^arracedelo, el 17 de idem, a las 10. 
ViUadecanes el 17 de idem a las 14. 
0encia, el 18 de idem, a las 14. 
^brado, el 19 de idem, a las 10. 
gorullón, el 19 de idem, a las 14. 
Paradaseca, el 20 de idem, a las 10. 
Trabadelo, el 20 de idem, a las 14. 
°alboa. el 22 de idem, a las 10. 
BarÍas, el 22 de idem, a las 14. 

Vega de Valcarce, el 23 de idem a 
las 10. 

Sancedo, el 24 de idem, a las 10. 
Berlanga, el 24 de idem, a las 14. 
Vega de Espinareda, el 25 de idem, 

a las 10, 
Valle de Finol ledo, el 25 de idem, 

a las 14. 
Fabero, el 26 de idem, a las 10. 
Cand ín , el 25 de idem, a las 14. 
Arganza, el 27 de idem, a las 10. 
Peranzanes, el 29 de idem, a las 10. 
L o que se hace públ ico para cono

cimiento de las autoridades, y que 
éstas a su vez lo hagan saber al pú
blico. 

León, 27 de Marzo de 1935.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Mart ín San
tos. 

MámM de los iervlcios 
Hidráulicos del Duero 

C O M I S I O N O R G A N I Z A D O R A 

Designación de los representantes de 
las Cámaras Agrícolas, C á m a r a s de 
Comercio e Industria y entidades 
bancadas de la Cuenca del Duero. 
Habiendo sido reorganizada por 

Decreto de 24 de Mayo da 1934, (Ga
ceta del 26) la Confederación Hidro
gráfica del Duero, fué aprobada por 
Orden Ministerial fecha 26 de D i 
ciembre del mismo año , el Regla
mento para cons t i tuc ión de la A s a m 
blea. Dicho Reglamento establece, 
en su articulo 14, que, entre los ele
mentos de la Asamblea de la Confe
derac ión , figurarán los siguientes 
representantes de carác ter corpora
tivo: 

Las excelent ís imas. Diputaciones 
de León, Zamora, Salamanca, V a l l a -
nolid, Palencia, Burgos, Soria, Sego-
via. A v i l a y Orense, des igna rán cada 
una un regresentante. 

Las C á m a r a s Agrícolas constitui
das en el territorio de la Cuenca 
del Duero, e l igirán entre todas, tres 
delegados. 

LBS C á m a r a s de Comercio e Indus
tria, es tarán representadas por dos 
S índicos o Delegados, uno por el 
sector comercial y otro por el sector 
industrial . 

Los Bancos y Banqueros legal
mente constituidos y domicil iados 
en el territorio de la Cuenca, nom
b r a r á n un representante. 

L a Comisión organizadora de la 
Confederación, ha acordado dictar 

las normas procedentes para regu
lar la des ignación de los menciona
dos representantes, de las cuales se 
han remitido ejemplares, por correo 
certificado, a todas las entidades i n 
teresadas en la elección. Aquellos 
que deseen conocer a lgún detalle o 
ac la rac ión pueden dirigirse perso
nalmente o por escrito, a la Secreta
ría de la Comisión organizadora de 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero, establecida en la Delegación 
de los Servicios Hidráu l i cos de la 
Cuenca, Muro 5, Va l l ado l id . 

E n esta labor de organizac ión , la 
Comisión tiene la seguridad de con
tar con la cooperac ión decidida de 
todas las Diputaciones provinciales. 
C á m a r a s Agrícolas, C á m a r a s de Co
mercio e Industria y Entidades B a n -
carias, a quienes tan directamente 
afectan los problemas de la Conte-
de rac ión y las aspiraciones de la 
Cuenca del Duero. 

Val ladol id . 19 de Marzo de 1935.— 
E l Delegado del Gobierno-Presiden
te, Antonio Arias Juá rez . — Por 
acuerdo de la Comisión organizado
ra: E l Secretario, José Antonio G-San-
telíces. 

o 

Información pública sobre devolución 
de fianza 

Habiendo sido aprobada la l iqu i 
dac ión de las obras de la casa-ad
min is t rac ión del pantano de V i l l a -
meca (León), se hace públ ico por 
medio del presente anuncio, en vir
tud de las disposiciones vigentes, 
que se va a proceder a la devo luc ión 
de la fianza constituida para respon-. 
der de sus obligaciones por D. Isi
doro Ranedo Diez, adjudicatario de 
las referidas obras. Los que pudie
ran tener a lgún crédi to contra dicho 
contratista, por jornales, materiales, 
indemnizaciones de accidentes del 
trabajo o por otros conceptos que 
afecten a la obra de que se trata de
be rán formular su r ec l amac ión ante 
el Juzgado correspondiente y justifi
car en esta Delegación haberlo veri
ficado en el plazo de treinta días , a 
contar desde el siguiente a la publ i 
cac ión del presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid. 

Una vez transcurrido el plazo, se
guirá la t r ami t ac ión del expediente 
para la devoluc ión de fianza. 

Val ladol id , 26 do Marzo de 1935.— 
E l Delegado de los Servicios H i d r á u 
licos del Duero, Antonio Arias . 



SECCIÓN A D M I N I S T R A T I V A DE P R I M E R A ENSEÑANZJ 
P R O V I N C I A D E L E Ó N 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el a r t í cu lo 5.° del Decreto de 20 de Diciembre de 1934, se publican en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia los nombramientos de Maestros y Maestras interinos hechos por la Junta de 
Autoridades de Ins t rucc ión públ ica en el día de ayer. 

N ú m e r o 

d? la 

lista • 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 
E S C U E L A 

que se les adjudica 

Fecha de la vacante 

Día Mes 

492 
6 

487 

Indalecia Viñuela González 
Sofía Almarza García 
María M . Vil lafañe García . . 

M A E S T R A S 
Sardonedo 
Fresno del Camino , . 
Villaverde de Arcayos. 

16 
24 
25 

A&o 

1935 
1935 
1935 

León, 26 de Marzo de 1935.—El Inspector Jefe, R. Alvarez .—El Director de la Normal , José M.a Vicente.-
E l Jefe de la Sección, Benito Zuri ta. 

M I N A S 

D O N G R E G O R I O B A R R I E N T O S 
PÉREZ, INGENIERO JEFE DEL DIS
TRITO MINERO DE LEÓN. 
HAGO SABER: Que por D. Agustín 

Diez, vecino de Otero, se ha presen
tado en el Gobierno c i v i l de esta pro
vincia , en el día 26 del mes de Febre
ro, a las doce y treinta, una solicitud 
de registro pidiendo 9 pertenencias 
para la mina de hul la l lamada L a 
Roza, sita en el paraje «La Reguera», 
t é rmino de Otero, Ayuntamiento de 
Carrocera. Hace la des ignación de 
las citadas 9 pertenencias, en la for
ma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la esquina S. del cimiento de una 
casa derrivada que existe en el citado 
paraje y desde él se m e d i r á n 300 me
tros al N . y se colocará la 1.a estaca; 
de ésta 300 al E . , l a 2.a; de ésta 300 al 
S., la 3.a, y de ésta con 300 al O., se 
l legará al punto de partida, quedan
do cerrado el per ímet ro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó

sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter 
cero. 

L o que se anuncia por medio del j 
presente edicto para que dentro de! 
los sesenta días siguientes a l de la 
publ icac ión de la solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el Gobierno c i 
vi l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el a r t í cu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.229. 
León, 20 de Marzo de 1935.—Grego

rio Barrientos. 

HAGO SABER: Que por D. Francisco 
Balín Alonso, vecino de Bembibre, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia en el i í a 1.° del 
mes de Marzo, a las doce, una sol ic i 
tud de registro pidiendo la mina de 
hul la l lamada Demasía a Salvación, 
sita en t é r m i n o y Ayuntamiento de 

Igüeña. Hace la designación de la 
citada mina, en la forma siguiente: 

Solicita el terreno franco compren
dido entre las minas de hulla nom
bradas «Salvación», número 7.577; 
«Amalia», n ú m . 5.901 y «Quiqui 4.°», 
quedando cerrado el perímetro de 
la mina solicitada. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio de ter
cero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en e 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci 
vi l sus oposiciones los que se consi 
deraren con derecho al todo 0 Pa 
del terreno solicitado, o se cr6)'6 
perjudicados por la concesión 4^ 
se pretende, según previene el a 1 ^ 
lo 28 del Reglamento del 16 de JUD 
de 1905 y Real orden de 5 de 
tiembre de 1912. ggSO. 

E l expediente tiene el ^ ^ t j f ^ 
León, 21 de Marzo de l ^ " 

gorio Barrientos. 



Administración de Rentas Públ icas de L e ó n 
Negociado de Minas 

Fí i C l Ó N de las concesiones mineras caducadas en 31 de Diciembre de 193í por falta de pago del canon superfi 
cial cuyos terrenos quedan definitivamente francos y registrables por no haberse reclama^1" 
ni pedido su rehabilitación dentro del plazo que determina el Art. 2.° del Decreto de 21 de 

do contra la caducidad 
Enero de 1928. 

Mútner0 

carpeta 

1.230 
1 235 
1236 
1.513 
1.627 
1.935 
1.957 
2.019 
2.056 
2.171 
2.368 
2.396 
2 407 
2.512 
2.542 
3,024 
3.225 
3,367 
3.373 
3.377 
3.378 
3.382 
3.383 
3.391 
3.408 
3.501 
3.551 
3.552 
3.576 
3.584 
3.602 
3.645 
3.696 

Mineral 

Piorno 
Idem. 
Hierro 
Idem 
Zinc 
Hulla 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cobre 
Antimonio . . . 
Hulla 
Sales alcalinas. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Hulla. 
Hierro . . . . . . . 
Graf i to . . . . . . . 
Cobre 
Hulla 
Cobre 
Hierro 
Grafito 
H u l l a . . . . 
Sa'es alcalinas. 

Nombres de las minas 

Carmen 
Seconda Carmen 
Inesperada 
Rescatada 
Fortuna. " 
Lozana 2.a 
Olvido 1.a 
Triunvirato 
Demas ía a Leonesa 2.a 
Ampl iac ión a Tres Amigos. 
2.a Ampl i ac ión a Caducada, 
Paz 
Catalina 
Ampl i ac ión a V a l e n c i a n a . . 
Peña Negra 
2.a Ros i ta . , 
Salvación 
Primavera 2.H 
Primavera 
Primavera 3.a 
Primavera 4.a. 
Primavera 5.a 
Primavera 6.a 
Nueva Aldegundis 
Josefina 
José María 
Esperanza 
Krone 
Lucía 
Caridad 8.a. . . . 
1.a Demas ía a José M a r í a , . . 
Los Tres 
Primavera 12 

Término municipal 

Sobrado 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
L a Pola 
Valderrueda . . . 
C á r m e n e s . . . . . 
Valder rueda . . . 
Albares 
V a l d e p i é l a g o . . 
Idem. 
San Emi l i ano . . 
Matallana 
Palacios del Si l 
Burón 
Folgoso 
L i l l o 
Idem 
Valdelugueros. 
Idem 
L i l l o 
Idem 
Albares. 
Mur ías 
Sobrado 
Sa l amón 
Fabero. 
L i l l o 
L a Pola 
Sobrado 
Cistierna 
L i l l o 

Propietarios 

R a m ó n Castillo 
E l mismo 
Bernardo L . D o r a e c q . . . . 
E l mismo 
E l mismo 
Eugenio Lozano 
Antracitas de L a Esp ina . 
Agustín Suárez 
Antracitas de L a Espina. 
Vicente González 
Pedro Gómez . , 
E l mismo. 
Manuel Alonso 
Víctor García 
Ricardo García 
Pedro Gómez 
Ju l i án de Paz 
Españo la de Talcos 
L a misma 
L a misma 
L a 
La 
La 

misma 
misma 
misma 

Alberto Blanco . . . 
Camilo Colinas 
Gumersindo Diez Santos. 
Félix Castro 
Victor ino Chamorro 
Anastasio Zarandona 
José Sagarminaga 
Gumersindo Diez Santos. . . . 
Sindicato Minero Castellano 
Antonio Comba 

I M P O R T E 

D E L C A N O N 

Pesetas 

682,50 
234,00 
.170,00 
187,20 
.170,00 
156,00 
108,00 
156,00 
64,96 

114,40 
145,60 
176,80 
31,20 
52,00 

234,00 
156,00 
31,20 

270,00 
150,00 
180,00 
204,00 
144,00 
144,00 
93,60 

187,20 
101,40 
292,50 
104,00 
409,50 
93,60 
15,83 

104,00 
374,40 

ros. — V.0 B.0: E l Adminis trador de Ren i w í í ' 26 de Enero de 1935.—El Oficial del Negociado, Manuel Bar 
las Publicas, M . Osset. 

^^fic'/?^f ^e âS conc^ones mineras que después de haber quedado caducadas por falta de pago del canon super-
ln ¡u8^?11 ' 'habilitadas por el Iltmo. Sr. Delegado de Hacienda por haber satisfecho los descubiertos y solicitado 

J J ^ a b i l i t a c i ó n dentro del plazo determinado en el Art. 2.° del Decreto de 21 de Enero de 1928. 

1-699 
1.705 
1.740 

3.73o 

600 M 

Nombres de las minas 

^ v t o n 
Cazadora.. . . [ [ , 
j-3 Nueva. . . . 
U e m a s í a a C a z a ¿ o r a -
^sCompadres 
m o n t a ñ e s a 9 a 
•Mar ía . . . 
Alicia 

isi 

^ a s ^ M ^ M a r 7 0 de 1935. ^* ai ' Usset. 

Término municipal donde radican 

Valderrueda. . . 
P á r a m o del S i l . 
Idem.. 
Idem 
Folgoso 
Valdepiélago . . 
Toreno 
Igüeña 
Idem 

Nombres d é l o s propietarios 

Luisa de la Cuesta. 
Federico Loygorry. 
E l mismo. 
E l mismo. 
Rodrigo María Gómez. 
Eugenio Gómez Sánchez . 
Nicanor F e r n á n d e z . 
Enrique García T u ñ ó n . 
Manuel Arias. 

-E l Oficial del Negociado, Manuel Barros.—V.0 B-0: E l Adminis t rador de Rentas 
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Universidad de Oviedo 

S E C R E T A R I A G E N E R A L 

A N U N C I O 
Durante todo el p róx imo mes de 

A b r i l , de 10 a 1 de la m a ñ a n a de los 
d ías laborables, queda abierta en es
tas oficinas la matricula no oficial 
para los exámenes ordinarios de Ju
nio siguiente, en las Facultades de 
Derecho y Ciencias (esta ú l t ima en 
sus dos Secciones de Q u í m i c a s y Fís i 
co-Químicas y en las asignaturas con 
destino a carreras especiales y Pre
paratorios de Medicina y Farmacia). 

Los interesados elevarán sus soli
citudes al Ecmo. Sr. Rector de esta 
Universidad, reintegrada con una 
una póliza de 1,50 pesetas y acompa
ñ a n d o a la misma el impor té de los 
derechos correspondientes dis tr ibui
dos en la forma que sigue; en papel 
de pagos al Estado; un grupo de diez 
pesetas por derecho de mat r ícu la , 
otro de cinco por derechos a c a d é m i 
cos y otro de una veinticinco por de
rechos de examen, m á s 23,75 en me
tál ico (diez pesetas por derechos de 
mat r í cu la , cinco por derechos acadé
micos, una veinticinco por derechos 
de examen, dos cincuenta por dere
chos de formación de expediente y 
cinco pesetas por cuota para el Pa
tr imonio Universitario), estos dere
chos se entienden por asignatura. 
T a m b i é n a c o m p a ñ a r á n el carnet de 
identidad escolar y una peseta en 
metá l ico por derechos de visado del 
mismo y tantos timbres móviles de 
0,25 como asignaturas más dos. 

Los alumnos que se matriculen 
por primera vez en Facultad, debe
r á n a c o m p a ñ a r t a m b i é n el T í tu lo de 
Bachil ler , partida de nacimiento 
(legalizada si no son naturales de 
esta provincia), certificado de reva
c u n a c i ó n y dos fotografías para el 
carnet m á s cinco pesetas en metál i 
co por derechos de expedición del 
mismo. 

Los que habiendo comenzado sus 
estudios en otra Universidad deseen 
continuarlos en esta, deberán solici
tar de la Universidad de origen el 
traslado de su expediente académico 
acreditando haberlo hecho median
te la presen tac ión del oportuno re
cibo. 

Serán declaradas nulas tanto las 
ma t r í cu la s como los exámenes qu„ 

se verifiquen contraviniendo las dis
posiciones vigentes. 

L o que se hace púb l ico para cono
cimiento de los interesados. 

Oviedo, 26 de Marzo de 1935.—El 
Secretario general, Guil lermo Es
trada. 

Mi ilMíracMn de iusflcli 
Requisitorias 

Rodríguez Zapico Florentino, de 
23 años , soltero, hijo de Eduardo y 

zo de diez días, en el Juzgado M¡] 
tar Eventual , n ú m . 2 de la Plaza (jg 
León, sito en el Palacio de la Dipll 
tación, ante el Comandante de Ca 
bal ler ía y Juez instructor miíi^i 
D. Juan J o r d á n y Urries y Patifj0.' 
bajo apercibimiento de ser declara 
dos rebeldes, si no lo efectúan. 

León, 25 de Marzo de 1935._{?| 
Comandante Juez instructor, JUail 
J o r d á n de Urries y Pa t iño . 

o 
o o 

Alvarez Alvarez, Manuel; hij0 ^ 
rj-< i i . , r José y de Rosalía, natural de Añila Vicentn, natural de Tudela de Ve- , . ' ^ r u a res. Ayuntamiento de Paramo (le| 

Si l , provincia de León, de estado 
güín (Oviedo), y en ignorado para
dero, condenado en este Juzgado 

, , T , • • • J J? i soltero, de 22 anos de edad v cuva.: 
munic ipa l de León, en ju ic io de lat
ías por viajar sin billete comparece rá 

señas personales son: pelo, cejas v 
ojos cas taños; nariz, barba y boca reante el mismo con el fin de cumpl i r 

, , 1 . , guiares; color blanco; trente regular cinco días de arresto menor y hacer 0 . ' , í5u,dI. 
sujeto a expediente por haber falta-efectivas las costas e i ndemnizac ión 

c iv i l , a que igualmente fué condena
do, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo en el plazo de diez días , se
rá declarado rebelde y le p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en León, 

D O N P L A C I D O FERNANDEZ 
Tarifas aplicables a La Mata, La 

-to menor yhacer efectivaslas costas a C á n d a n a , L a Veci l la , Campohermo-
que igualmente fue condenado, bajo so. Aviados, Valdepiélago, Mata de 
apercibiento que de no hacerlo en el la Bérbula , Pardesivil , Sopeña J 
plazo de diez días , será declarado Otero, 
rebelde y le p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.' 

do a concen t rac ión a la Caja de Re
cluta de León, comparecerá en el 
t é rmino de treinta días, en Burgos' 
ante el Teniente del Regimiento de 
Infanter ía , n ú m . 30, D. Severo Gutié
rrez Moral , Juez instructor del citado 

. . . . -, expediente; bajo apercibimiento de a veinticinco de 1 , , , , , i • , P 
. . • . ser declarado rebelde, si no lo etec-Marzo de m i l novecientos treinta y 

túa cinco.— E l Secretario, E . Alfonso. * n¿. ^ . , , T ,nocr n 0 Burgos, 22 de Marzo de 1935.-E1 
García Vi l l abe l Eduardo, de 24 Teniente Juez instructor, Severo Gu-

años , soltero, hijo de Antonio y de tierrez. 
Rosa, natural de Ferreira Vedes ( L u 
go), y en ignorado paradero, conde
nado en este Juzgado munic ipa l de 
León, en juicio de faltas por hurto, 
comparece rá ante el mismo, con el 
fin de cumplir qu ince ,d ías de arres-

Central Eléctrica 
de La Mata de Cunen 

Tarifa única.—A tanto a Izado 
Ptas. 

Dado en León, a veinticinco de Por 1 l á m p a r a de 10 vatios, m e s . ^ 
\ iioo 15 

25 

D O N A N T O N I O MARTÍN SANT0S' 
Ingeniero Jefe de Industria. 
Certifico: Que en el expediente ^ 

coado para dar cumplimiento ^ . 

Marzo de m i l novecientos treinta y 
cinco.— E l Secretario E . Alfonso. 

o 
o o 

Florencio Mart ínez González, y 
Eugenio Martínez González (a) Los 
Pelucas, cuya naturaleza, edad, esta-
tura y señas personales se descono- U m U ^ d e f ^ 
cen, avecindados ú l t i m a m e n t e en la dones eléctr icas de 2 de lJic^s a0. 
Cuenca de Sabero (León), y sujetos de 1933, resultan autorizadas 
procesamientos en la causa n ú r r 2 ^ f l o r e s tarifas. afectos ^ 

^ J ^ n a r a que conste, a los ei tjend«? 
g l ^ M a d reglamentarios,/-
|m->>teen León, a ^ aexCinc0 

novecientos ^einta -

del año 1934, que se instru 
motivo de los sucesos revi 
rios desarrollados en los 
d ías del mes de Octubre próx? 
pasado, en Cistierna, y pueblos l imí 

Núm. 209. 

trofes, c o m p a r e c e r á n dentro del pía- nnp. de la Diputación 



Ministem fle A W l u r a 
EL P R E S I D E N T E D E L A REPÚ-

;UCA ESPAÑOLA. 
' \ todos los que la presente vieren 

v entendieren, sabed: 
" QUe las C O R T E S han decretado y 

iacionado la siguiente 

L E Y 

PÍTULO P R I M E R O 
Conceptos ij elementos de los arrenda-

núen tos 

Artículo 1.° A partir de la vigen
cia de esta Ley, y para los contratos 
de Arrendamientos de fincas rúst i 
cas que en lo sucesivo se concierten, 
serán de obligatoria ap l icac ión en 
todo el territorio nacional, salvo lo 
que se ordena en las disposiciones 
adicionales, las normas estatuidas en 
la misma, que no p o d r á n ser modifi
cadas por pacto en contrario de los 
contratantes. 

Asimismo se regirán por sus pre
ceptos todos los actos y contratos, 
cualquiera que sea su d e n o m i n a c i ó n 
por los que voluntaria y temporal
mente una parte ceda a otra el dis
frute de una finca rúst ica o de algu
nos de sus aprovechamientos, me
diante precio, canon o renta, ya sea 
en metálico, ya en especie o en am
bas cosas a la vez, y con el fin de de
dicarla a la explotación agrícola o 
ganadera. 

No obstante, queda rán exceptua
dos de esta Ley, salvo pacto en con
trario, los contratos de esta natura-
eza cuando se concierten entre 
ascendientes y descendientes, por 
<*>nsaguinidad, afinidad o adopción , 

igualmente los celebrados 
^re c0iaterales deI segundo grado 

ticas 1° Se cons ide ra rán rús-
fi ' a los efectos de esta Ley, las 
mi ' CUyo disfrute o aprovecha-
aRrirai Se Ceda para una explotación 

cola> pecuaria o forestal, con i n -

b) Las tierras que sean accesorias 
de edificios destinados a hab i t ac ión 
o explotaciones forestales, industria
les y comerciales, sea cual fuere el 
lugar de su emplazamiento. Se en
tenderá , a los efectos de esta Ley, 
que las tierras son accesorias de un 
edeíicio cuando formen con él un i -

clu^iA ' ^ " a n a o torest 
BeZ" áe las construccio. íicacione 
Henos 

mes o edi-
en ellas enclavadas, a 

No 
a) 

exceptúen en el 

dicho carácter: 
lén enclaSv^lares edificables que es-
^ t r o d . 0St0tal 

o parcialmente 
^ v Di"n nÚcleo urbano o en las 
^Wione*^ de ensanche de las 

s 
b) Los tutores para dar fincas 

rús t icas en arrendamiento necesita
r á n au tor izac ión del consejo de fa
mi l i a . 

c) Las mujeres casadas no preci
s a r án de! consentimiento de sus ma
ridos para dar en arrendamiento las 
fincas rús t icas que tengan el ca rác te r 

dad material de finca y su valor sea | de bienes parafernales, cuya admi-
igual o menor al de las edificaciones,1 n is t rac ión no hayan entregado al 
presupuesta la inexistencia de éstas. | marido. 

c) Las tierras, dentro o fuera de ' d) Los menores emancipados po
la zona y planes de ensanche de las j dran arrendar por sí las fincas rúst i -
poblaciones, cuando por su p rox imi - : cas, cuando el plazo no exceda del 
dad a éstas, a estaciones ferroviarias, | m í n i m o que esta Ley establece y no 
carreteras, puertos o playas, tengan! perciban anticipadamente rentas su-
un valor en venta superior en un periores a tres anualidades, 
duplo al precio que normalmente 
corresponda en el mercado inmobi 
l iario a las de su misma calidad y 
cultivo. 

Salvo pacto expreso, en el arren
damiento de una finca no se consi
d e r a r á n incluidos: 

a) Los aprovechamientos foresta
les de la misma. Se en t ende rán por 
tales las cortas totales o parciales de 
monte alto y bajo y de árboles ma
derables, y las parciales de los que 
no lo sean. 

b) L a caza, los productos destina
dos a la industria y, en general, todos 

I los que de manera directa no sean 
I utilizables para la agricultura y la 
i g a n a d e r í a . 
| Estos aprovechamientos p o d r á n 
! ser arrendados separadamente, ven-
' didos sus productos o explotados di -
j rectamente por los propietarios, aun 
] cuando los restantes que tenga la 
' finca se hallen arrendados, sin que 
| en n i n g ú n caso rija para el arriendo 
; o venta de aquél los la regulac ión de 
renta que se establece en el a r t ícu lo 

' 7.° de este Ley. 
| Art ículo 3.° L a capacidad para 
' celebrar el contrato de arrendamien-
! to en concepto de arrendador se re
gu la rá por la legislación c iv i l , c o m ú n 
o foral a que éste se halle sometido, 
con las variaciones que a continua
ción se establecen: 

a) Los padres p o d r á n dar en 
arrendamiento las fincas rús t icas de 
los hijos menores sometidos a su 
patria potestad, sin necesidad de au
tor ización jud ic ia l , salvo el caso de 
que el contrato se celebre por un 
plazo superior al que falte a l hijo 

E n todo caso, el arrendador debe
rá hallarse en la posesión j u r í d i c a 
de la finca a título de propietario, 
usufructuario o cualquier otro que 
le dé derecho a disfrutarla con capa
cidad (salvo lo dispuesto anterior
mente), para realizar actos de enaje
nac ión y sin que los actos que realice 
puedan fener m á s trascendencia que 
los de su propio derecho. 

P o d r á n ser arrendatarios todos 
los que tengan capacidad para con
tratar. 

Artículo 4.° Quedan prohibidos 
los subarriendos de fincas rúst icas . 
E l arrendatario podrá , no obstante, 
ceder los aprovechamientos espontá
neos o secundarios de la finca, como 
montaneras, pastos, rastrojeras, caza 
y otros análogos , cuando la finca sea 
susceptible de varios aprovecha
mientos. 

E n todo caso, lo percibido por la 
cesión de los arrendamientos, suma
do a lo que se asigne como renta al 
aprovechamiento pr incipal , no pue
de exceder del total de la renta de la 
finca. 

No se es t imarán arrendamientos 
ni subarriendos aquellos contratos 
cuya vigencia sea menor de un año 
y vayan encaminados a semillar y 
mejorar barbechos, o sea utilizarlos 
con plantas complementarias para 
una buena ro tac ión de cultivo, n i 
tampoco la cesión a t í tulo oneroso 
de los aprovechamientos de produc
tos espontáneos de la finca, cuando 
ésta sea susceptible de varios aprove
chamientos. 

L a misma facultad de ceder los re
feridos aprovechamientos correspon-

para llegar a la mayor edad, o que de rá al propietario que cultive direc-
se anticipe el pago de las rentas de . tañ íante la finca o que haya arrenda-
tres o m á s años . ! do solamente el pr incipal aprove-

1 i 



chamiento de ella, sin que en ambos 
casos tales cesiones o contratos ten
gan la cons iderac ión de arriendo a 
los efectos de esta Ley. 

Será causa de desahucio del arren
datario el subarriendo otorgado por 
el mismo, contrariando las prescrip
ciones contenidas en el presente ar
ticulo, sin perjuicio de la nul idad 
del subarriendo. 

Artículo 5.° Todo contrato de 
arrendamiento de fincas rúst icas, 
cualquiera que sea su cuan t í a , debe
rá extenderse por escrito y contener 
los siguientes requisitos: 

Primero. Lugar y fecha del otor
gamiento. 

Segundo. Nombre, apellidos y de
más circunstancias personales d é l o s 
otorgantes y expresión del carác ter 
con que intervienen. 

Tercero. Si tuación, extensión y 
descr ipción de la finca arrendada, 
con menc ión expresa de las edifica
ciones y construcciones objeto del 
arriendo, si en la finca existieren. 

Cuarto. Tí tu lo del arrendador. 
Quinto. Plazo por el que se con

cierta el arrendamiento. 
Sexto.. Precio o renta anual e in 

d icac ión de la fecha, forma y lugar 
del pago. 

Sépt imo. Porc ión de la ñ u c a o 
de te rmidac ión del aprovechamiento 
que es objeto de arrendamiento, 
cuando éste no se refiera a la totali
dad de aquél la o a la totalidad de 
éstos. 

Octavo. Explo tac ión o cultivo a 
que ha de destinarse la finca. A peti
ción de alguno de los contratantes, 
se deberán consignar las normas pre
cisas de cómo han de practicarse los 
cultivos. 

Noveno. Persona, con domici l io 
en la cabeza del partido jud ic ia l en 
que radique la finca, que los contra
tantes designen para oír notificacio
nes y requerimientos. 

Décimo. Firmas de los contratan
tes o de personas a su ruego, si no su 
pieran o no pudieran firmar, y de dos 
testigos idóneos. 

Undéc imo. L a riqueza imponible 
catastrada, o en su caso el Uquido 
imponible asignado a la finca arren
da, cuando, a juicio de los contratan 
tes, sea posible precisarlo. De igua' 
modo h a r á una referencia al n ú m e r o 
y pol ígono de la parcela catastral 
arrendada, cuando sea posible pre
cisarlos. 

Las partes p o d r á n agregar los pac
tos que crean convenientes, siempre 
que no se opongan a lo establecido 
en la presente Ley. 

Art ículo 6.° Los c o n t r a t o s de 
arrendamiento de fincas rúst icas 
cuya renta exceda de 5.000 pesetas 
anuales, se formal izarán en escritura 
públ ica; cuando la renta fuere menor 
el otorgamiento de escritura públ ica 
será voluntario. 

Tales escrituras se a jus ta rán a mo
delos oficiales, que p o d r á n ser i m 
presos. 

Si la renta anual del arrendamien
to no excediese de 5.000 pesetas, po
d rán extenderse los mencionados 
contratos en documento privado. 
Estos documentos deberán ser ratifi
cados por los contratantes ante No
tario o ante el Juez munic ipa l del 
lugar donde radique la finca o tenga 
su residencia el arrendatario. 

Los documentos privados se exten
de rán por documento triplicado, en 
ejemplares impresos. 

Tanto las escrituras públ icas eomo 
los documentos privados c o n t e n d r á n 
los requisitos que se enumeran en el 
ar t ículo anterior, y además , los refe
rentes a la capacidad de los contra
tantes. 

Deberán ser inscritos en el L ib ro 
Registro de arrendamientos que se 
crea por . l a presente Ley, sin cuya 
inscr ipc ión no p o d r á n los contratan
tes utilizar los derechos y ejercitar 
las acciones que, respectivamente, se 
les reconoce en esta Ley. , 

Para facilitar y obtener la inscrip
ción de los arrendamientos, los fun
cionarios que intervengan en su au
torización o rat if icación, q u e d a r á n 
obligados a enviar una copia de la 
escritura o un ejemplar del docu
mento privado al Registro de la Pro
piedad correspondiente. 

Los Notarios, Jueces municipales 
y Registradores de la Propiedad, co
b r a r á n el 50 por 100 de los derechos 
de su arancel respectivo, sin que la 
totalidad de los mismos pueda exce
der del 5 por 100 de la renta anual. 

Los contratos de arrendamiento 
es tarán exentos del pago del impues
to de Derechos reales. Aquellos cuya 
renta anual no exceda de 1.500 pese
tas, se ex tenderán en papel timbrado 
de la ú l t ima clase o serán reintegra
das con pólizas de esta clase. Si la 
cuan t ía fuese superior, l levarán el 
timbre correspondiente al 50 por 100 
de su renta anual. 

CAPÍTULO II 
Del precio o renta 

Art ículo 7.° L a fijación de la reil 
ta anual en los contratos de arrenda' 
miento de fincas rúst icas quedará aj 
arbitrio de las partes contratantes 
no obstante lo cual, cualquiera 
ellas; y una vez transcurrido un año 
de la vigencia del contrato, podrá 
acudir al Juez o Tr ibuna l competen 
te en demanda de que se revise la 
renta pactada y se fije la que en lo 
sucesivo ha de ser satisfecha. 

L a revis ión se verificará por i0s 
t rámi tes establecidos en el capítulo 
noveno de esta Ley, y mientras dure 
la t r ami tac ión , el arrendatario ven
drá obligado a consignar las rentas 
que vayan venciendo, a tenor de lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 54. 

Comparecidas las partes ante el 
Juez o Tr ibuna l competente, si éste 
no lograré la avenencia de las mis
mas, d i c t ada rá resolución, fijando la 
renta anual que corresponda a la fin
ca o fincas de que se trate, teniendo 
en cuenta la p roducc ión normal de 
los predios, el precio medio de sus 
productos en el mercado, los gastos 
de cultivo y explotación, el líquido o 
riqueza imponible y los usos y cos
tumbres locales en relación a la 
cuant ía de las rentas en fincas de 
aná logas condiciones. 

Las rentas así fijadas serán las que 
se satisfagan y perciban en los ven
cimientos posteriores a la presenta
ción de la solicitud revisionista, sin 
que en n i n g ú n caso tenga el fal'0 
efecto retroactivo. 

Quedan exceptuados de la revisión 
señalada en este artículo aquellos 
contratos de arrendamiento o apar 
cería que, previamente y en el 
men tó de su formalizacion, fueren 
sometidos por ambas partes al con 

. , , 1 ¡nez 0 
cimiento y aprobac ión aei •» ^ 
Tr ibuna l competente, el cual, con 
asesoramiento técnico aei » 
Agronómico o Forestal, dictad 
si la renta es o no abusiva, con 
rándose nulo el contrato E A A0. 
mer caso y ratificado en ei » 

Si el contrato hubiera si 
do al dictamen del Juez 

do so me11' 

fuer» competente y, por tanto, no ^ctual. 
visable durante el plazo c o n ^ s o -
q u e d a r á a las partes el ^ ^ . ^ ^ l * 
licitar de dicho Juez o T 1 " 1 ^ ^ 
los tres años de su vigencia y 

J 


